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SECRETARIA. - Señor Juez, paso a su despacho el presente 
proceso, informándole que se encuentra escrito del apoderado 
ejecutante solicitando el secuestro         de los bienes inmuebles dentro del 
presente proceso. 
Sírvase proveer. 
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Visto el anterior informe secretarial, se procederá a resolver lo 
pertinente, respecto lo peticionado dentro del presente proceso. 

 
Verificado el plenario se pudo constatar que los bienes inmuebles 
identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 340-
56221, 340-56222, 340-56223, 340-56224, 340-56225 ubicados en el 
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Municipio de Tolú, de             propiedad del ejecutado señor  EMIRO JOSE 
ARRAZOLA OSPINA,  se encuentran debidamente embargados. 

 
Para la práctica de la diligencia de secuestro se dispondrá comisionar 
al Juzgado Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú (Reparto) para 
que proceda a efectuar el secuestro de los inmuebles antes 
mencionados, a quien se le faculta para que nombre secuestre. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro de los bienes inmuebles 
embargados de propiedad del ejecutado señor EMIRO JOSE 
ARRAZOLA OSPINA, identificados con los folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 340-56221, 340-56222, 340-56223, 340-56224, 
340-56225. 
 
Para la práctica de la diligencia de secuestro se dispondrá comisionar 
al Juzgado Promiscuo Municipal de Santiago de Tolú (Reparto) para 
que proceda a efectuar el secuestro de los bienes inmueble antes 
mencionado, a quien se le faculta con las mismas facultades del 
comitente incluida la de nombrar secuestre. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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